
 
 
 
Señora Solange Berstein Jauregui 
Presidenta 
Comisión Para el Mercado Financiero 
Presente 
 
 
 
 

Ref: comunica modificaciones al Reglamento Interno de  
Moneda GSI Rentas Energías Renovables I  

Fondo de Inversión. 
 
 

 
De nuestra consideración:  
 
Por la presente comunico a Ud. que por Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Moneda 
GSI Rentas Energías Renovables I Fondo de Inversión (el “Fondo”), celebrada con fecha 
16 de mayo de 2024, se acordó efectuar las siguientes modificaciones al Reglamento 
Interno del Fondo:  
 

a) Modificar el inciso tercero del Artículo 20°, en lo relativo a las inversiones permitidas 
fuera del Período de Inversión (según se define en el mismo párrafo).  
 

b) Modificar el N°1 del Artículo 26 para incluir la definición de “Dólares”; y   
 

c) Modificar la frase final del inciso primero del Artículo 47° para establecer que los 
cálculos de las distribuciones se efectuarán en Dólares y no en Unidades de 
Fomento, quedando como sigue: “(…) Para efectos de las Distribuciones, todos los 
cálculos se efectuarán en Dólares”.   

 
Las modificaciones antes descritas comenzarán a regir a partir del plazo de 30 días corridos 
desde el depósito respectivo.  
 
Sin otro particular, le saluda atentamente,  
 
 

 
 
 
 
 
 

Matías Gruzmacher Stehr 
Abogado 

Moneda S.A. Administradora General de Fondos 
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